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Se corre traslado a las partes del dictamen pericial allegado por el Instituto de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses (archivo029), por el término de tres (3) días 

contados a partir de la notificación por estado de este proveído (arts. 228 C.G.P.). 

 

Como quiera que se dio cumplimiento a lo ordenado en la parte final del auto de 

18 de diciembre de 2019  (fls. 39 archivo001), se señala la hora de las 2 30 pm del 

día 16  del mes septiembre del año 2021, a efectos de que tenga lugar la 

audiencia prevista en el numeral 2º del artículo 443 en concordancia con los 

artículos 372 y 373 del C. G. del P., momento en el cual deberán asistir todas las 

partes, sus apoderados a efectos de absolver los interrogatorios de parte, y 

evacuar las demás etapas correspondientes.  Se previene a las partes que su 

inasistencia acarrea las consecuencias previstas en el numeral 4º del artículo 372 

Ib. 

 

La diligencia se llevará a cabo  por  medio  de  la  plataforma Microsoft  Teams,  

según  el  protocolo  de audiencias  dispuesto  por  el  despacho,  que  podrá  ser  

consultado  en  el  siguiente link: protocolo  de  audiencias.   Lo  anterior, en  virtud  

de  lo  dispuesto  en  el  art.  2º del  Acuerdo  PCJA20-11581  de  27  de  junio  de  

2020  expedido  por  el  Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Por  intermedio  de  secretaría  comuníquesele  la  presente  decisión  a  las  

partes interesadas, a través de los correos electrónicos obrantes en el plenario. De 

igual forma,  en  el  oficio  remisorio  póngase  a  disposición  de  estas,  a  través  

de  la herramienta One Drive, la totalidad del expediente digitalizado.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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